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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02282/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXX XXXXXX XX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00027/SEDAGRO/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía, lo siguiente:
“Buena tarde. Quiero saber el presupuesto otorgado al programa: PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES para el ejercicio fiscal 2018, de manera general y desglosado en cada uno de sus componentes que son los siguientes: •Componente Apoyos Económicos a los Productores/as para el Desarrollo de Proyectos Productivos •Componente Canasta Rosa Alimentaria Hortofrutícola •Componente Estímulo Rosas en Áreas Rurales •Componente Paquete Cárnico Rosa •Componente Avicultura Rosa Y de acuerdo a los componentes del programa, quiero saber el presupuesto ejercido o comprometido hasta la fecha de la solicitud, esto desglosado por Delegación Regional de la SEDAGRO. En el caso de Organismos No Gubernamentales (Organizaciones campesinas, Asociaciones Civiles, Fundaciones, etc.) quiero saber el presupuesto otorgado a este tipo de organismos, como por ejemplo el Congreso Agrario Permanente del Estado de México (CAPEM), que porción del presupuesto se les asignó o gestionaron ante la SEDAGRO, con respecto al programa mencionado. Saludos“ (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Directora General de Desarrollo Rural, en su carácter de Servidor Público Habilitado de la misma, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal y como se desprende en la siguiente imagen :
 [image: ]
 [image: ]
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha once de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, la cual señala lo siguiente:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO....” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados RESPRURAL.PDF y RESPUIPPE.PDF, los cuales se omiten en este apartado, por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02282/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente :
“Respuesta a la solicitud 00027/SEDAGRO/IP/2018” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“Mediante oficio 207110000/528/2018 se da contestación a que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO) del Gobierno del Estado de México no tiene presupuesto asignado a cada una de las Delegaciones Regionales, en virtud de que operan conforme a la demanda presentada por los productores mexiquenses. y en el mismo oficio mencionan "Por último, en lo que refiere a organizaciones (organizaciones campesinas, asociaciones civiles, fundaciones, etc.) no tenemos ningún presupuesto asignado a estas" En virtud de lo anterior considero que la información presentada omite totalmente mi solicitud de información, ya que la SEDAGRO cuenta con una presupuesto asignado en cada una de las Delegaciones regionales a la fecha en que se presentó la solicitud, esto de acuerdo a las solicitudes presentadas por los productores, ya que el programa Desarrollo Rural Integral en el presupuesto de egresos de este año, cuanto con un monsto asignado. espero que esta información pueda ser desglosada de manera puntual por Delegación, de acuerdo a las demandas que los productores han solicitado, o en estricto sentido mencionar que no existen solicitudes por parte de productores, por lo cual aún no existe una asignación presupuestal. Con el tema de los ONG, solo basta hacer mención que existe un Organismo reconocido por el Gobierno del Estado de México, denominado Congreso Agrario Permanente del Estado de México (CAPEM) en cual esta conformado por diversas organizaciones campesinas, a las cuales de manera coordinada, se les apoya, o asigna presupuesto o apoyos para sus agremiados. Y de manera institucional diversos ONG de igual forma hacen solicitudes para sus miembros, En este caso existe un control de asignación hacia estas ONG para otros programas.” (Sic)

1. En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, como se muestra a continuación: 
[image: ]
Por su parte, el dos de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO.PDF, mismo que no se puso a la vista del RECURRENTE en razón de que el Sujeto Obligado no modificó su respuesta, por lo tanto no se actualizó lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:
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1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha seis de julio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00027/SEDAGRO/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día once de junio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del doce de junio al dos de julio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de junio, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dieciocho de junio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, ya que, indicó como nombre “XXXXXX XXXXXX XX XXXXXX”, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización; en consecuencia para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información, por lo que resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

En ese contexto, debemos recordar que el solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
a. El presupuesto otorgado al “Programa Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes” correspondiente al ejercicio fiscal de 2018.
b. El presupuesto desglosado por componente del programa, siendo los siguientes:
· Apoyos económicos a los Productores para el Desarrollo de Proyectos Productivos.
· Canasta Rosa Alimentaria Hortofrutícola.
· Estímulo Rosa en Áreas Rurales.
· Paquete Cárnico Rosa.
· Avicultura Rosa. 
c. De acuerdo a cada componente el particular requirió saber el presupuesto ejercido o comprometido hasta la fecha de la solicitud, desglosado por Delegación Regional de la SEDAGRO.
d. Para el caso de Organismos No Gubernamentales (Organizaciones campesinas, Asociaciones Civiles, Fundaciones, etc.), solicitó conocer el presupuesto otorgado con respecto al programa mencionado.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, informó que respecto a la información solicitada podría ser consultada en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX o en la liga electrónica, http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sedagro/art_92_xiv_a.web , agregando que la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Desarrollo Rural manifestó que no se tenía presupuesto asignado a cada una de las Delegaciones Regionales, ello en virtud de que los programas de la Secretaría operan conforme a la demanda presentada por los productores mexiquenses.
Mientras que en relación con último punto solicitado EL SUJETO OBLIGADO señaló que no se tiene ningún presupuesto asignado a organismos no gubernamentales, ya que los programas se operan conforme a las Reglas establecidas para ello mismas que podría consultar en la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/pdf/gct/2018/feb285.pdf.
Así, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación, materia de análisis, en el que manifestó como Acto Impugnado 
“Respuesta a la solicitud 00027/SEDAGRO/IP/2018” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“Mediante oficio 207110000/528/2018 se da contestación a que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO) del Gobierno del Estado de México no tiene presupuesto asignado a cada una de las Delegaciones Regionales, en virtud de que operan conforme a la demanda presentada por los productores mexiquenses. y en el mismo oficio mencionan "Por último, en lo que refiere a organizaciones (organizaciones campesinas, asociaciones civiles, fundaciones, etc.) no tenemos ningún presupuesto asignado a estas" En virtud de lo anterior considero que la información presentada omite totalmente mi solicitud de información, ya que la SEDAGRO cuenta con una presupuesto asignado en cada una de las Delegaciones regionales a la fecha en que se presentó la solicitud, esto de acuerdo a las solicitudes presentadas por los productores, ya que el programa Desarrollo Rural Integral en el presupuesto de egresos de este año, cuanto con un monsto asignado. espero que esta información pueda ser desglosada de manera puntual por Delegación, de acuerdo a las demandas que los productores han solicitado, o en estricto sentido mencionar que no existen solicitudes por parte de productores, por lo cual aún no existe una asignación presupuestal. Con el tema de los ONG, solo basta hacer mención que existe un Organismo reconocido por el Gobierno del Estado de México, denominado Congreso Agrario Permanente del Estado de México (CAPEM) en cual esta conformado por diversas organizaciones campesinas, a las cuales de manera coordinada, se les apoya, o asigna presupuesto o apoyos para sus agremiados. Y de manera institucional diversos ONG de igual forma hacen solicitudes para sus miembros, En este caso existe un control de asignación hacia estas ONG para otros programas.” (Sic)
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado, ratificó su respuesta, mientras que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho conviniera.
Es por ello que, en primer término se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante su respuesta argumentó que parte de la información solicitada se encontraba publicada en el portal de IPOMEX, mientras que para el resto de la información requerida refirió no otorgar presupuesto a las delegaciones regionales y a las organizaciones no gubernamentales.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de donde podía el particular encontrar el presupuesto otorgado al programa citado en la solicitud de información y el ejercido por cada uno de sus componentes, es que acepta que genera, posee y administra la información concerniente al programa de referencia, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Precisado lo anterior, es necesario destacar que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas debido a lo que a continuación se expone:
Por cuanto hace a los requerimientos del particular identificados en este estudio con los incisos a) y b), consistentes en el presupuesto otorgado para el “Programa Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes”, así como de cada uno de sus componente, correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó que la información solicitada podría encontrarla en el portal de IPOMEX y al respecto proporcionó la liga electrónica referida en líneas anteriores, motivo por el cual personal de esta Ponencia Resolutora tuvo a bien inspeccionar dicho portal encontrando lo siguiente:
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Así, de las imágenes insertas se advierte que en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encuentran registros de los componentes del Programa solicitado en los que se encuentran especificados los presupuestos a ejercer en cada supuesto colmando así lo requerido por el hoy RECURRENTE en el inciso b) de la solicitud de información en comento.
Ahora bien, para el caso del inciso a), es necesario ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento o documentos en los que conste el monto total del presupuesto aprobado para la ejecución del programa referido en la solicitud para el ejercicio fiscal 2018, tal como fue solicitado por el particular.
Lo anterior debido a que, en la página de IPOMEX se encuentra únicamente el presupuesto total asignado a cada componente del programa; sin embargo, no consta de manera general el presupuesto otorgado para el ejercicio fiscal de 2018, razón por la cual, EL SUJETO OBLIGADO al haber existido un pronunciamiento afirmativo de su parte, es que debe ordenarse su entrega, sirviendo de sustento a lo hasta aquí expuesto lo siguiente:
Código Financiero del Estado de México y Municipios
“Artículo 306.- Una vez que se apruebe el Presupuesto de Egresos por la Legislatura, el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos dentro de los primeros veinte días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

Decreto número 268.- 
Por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
Para el ejercicio fiscal del año 2018.
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Presupuesto de Egresos 2018
Clasificación del gasto por su funcionalidad 
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Ahora bien, en relación con la solicitud de información marcada en este estudio con el inciso c), consistente en el presupuesto ejercido o comprometido a la fecha de la solicitud (21 de mayo de 2018), desglosándolo por Delegación Regional de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México, es necesario establecer que EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de su respuesta, argumentó que la información solicitada se encontraba en la plataforma de IPOMEX; sin embargo, como ya se advirtió en párrafos anteriores únicamente se encontraron los datos correspondientes al presupuesto general otorgado a cada componente del programa referido en la solicitud de información; por lo que, en primer término debemos establecer lo siguiente:
· Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México, de conformidad con lo establecido en su Reglamento Interior, para la atención de los asuntos de su competencia contará con Delegaciones Regionales, adscritas directamente a la Coordinación de Delegaciones Regionales de Desarrollo Agropecuario, cuya denominación y circunscripción territorial [footnoteRef:1]es: [1:  Artículos 24 y 25 del Reglamento interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México. Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig146.pdf.] 

I. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Atlacomulco, tendrá jurisdicción en los municipios de: Acambay, Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, Morelos, San Felipe del Progreso, San José del Rincón y Temascalcingo. 
II. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Jilotepec, tendrá jurisdicción en los municipios de: Aculco, Chapa de Mota, Jilotepec, Polotitlán, Soyaniqulipan de Juárez, Timilpan y Villa del Carbón. 
III. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Zumpango, tendrá jurisdicción en los municipios de: Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac, Tonanitla y Zumpango. 
IV. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Teotihuacán, tendrá jurisdicción en los municipios de: Acolman, Axapusco, Ecatepec de Morelos, Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán. 
V. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Tepotzotlán, tendrá jurisdicción en los municipios de: Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotzingo, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Tultepec y Tultitlán. 
VI. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Metepec, tendrá jurisdicción en los municipios de: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jiquipilco, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec. 
VII. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Texcoco, tendrá jurisdicción en los municipios de: Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ixtapaluca, La Paz, Nezahualcóyotl, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca. 
VIII. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Valle de Bravo, tendrá jurisdicción en los municipios de: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan. 
IX. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Amecameca, tendrá jurisdicción en los municipios de: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad. 
X. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Ixtapan de la Sal, tendrá jurisdicción en los municipios de: Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, Sultepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, Zacualpan y Zumpahuacán. 
XI. Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Tejupilco, tendrá Jurisdicción en los municipios de: Amatepec, Luvianos, San Simón de Guerrero, Tejupilco, Temascaltepec y Tlatlaya.
· Que las Delegaciones Regionales de Desarrollo Agropecuario en su circunscripción territorial tendrán entre otras atribuciones las de aplicar los recursos autorizados para los programas y acciones a su cargo, de conformidad con los acuerdos y la normatividad aplicable, suscribir los documentos administrativos que impliquen la ejecución de los programas a su cargo, previa autorización del área competente y la de promover, ejecutar y supervisar los programas de la Secretaría, conforme a las normas, políticas, procedimientos y mecanismos vigentes[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 26. Las Delegaciones Regionales de Desarrollo Agropecuario en su circunscripción territorial tendrán las atribuciones siguientes:
III. Aplicar los recursos autorizados para los programas y acciones a su cargo, de conformidad con los acuerdos y la normatividad aplicable.
IV. Suscribir los documentos administrativos que impliquen la ejecución de los programas a su cargo, previa autorización del área competente.
VII. Promover, ejecutar y supervisar los programas de la Secretaría, conforme a las normas, políticas, procedimientos y mecanismos vigentes.
] 

De lo antes expuesto, debe recapitularse que las Delegaciones Regionales de la SEDAGRO, fundamentalmente funcionan como una extensión de la propia Secretaría y que a través de ellas es que se llevan a cabo el desarrollo de todos los programas sociales, agropecuarios o rurales que fueron planteados en el Plan de Desarrollo Estatal o bien mediante los Acuerdos que con posterioridad emita el Ejecutivo del Estado, o bien los Titulares de las Secretarías, en este caso del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, conviene puntualizar que tal como lo manifestó EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta los programas de apoyos y subsidios que promueve la Secretaría son manejados conforme a las Reglas de Operación vigentes, que para el asunto en  concreto fueron publicadas en la Gaceta del Gobierno del Estado de fecha 28 de febrero de 2018[footnoteRef:3], encontrando en dicha Gaceta el Acuerdo del Secretario de Desarrollo Agropecuario por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, en el que se establece como Instancia Ejecutora a la Coordinación de Delegaciones Regionales, por medio de las Delegaciones Regionales de Desarrollo Agropecuario en los Municipios de su competencia. [3:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/feb285.pdf] 

Una vez precisado que las Delegaciones Regionales de la SEDAGRO, son las encargadas de ejecutar el programa del que se trata, es necesario señalar que de conformidad con las propias Reglas de Operación, la Unidad Administrativa Responsable de validar y resguardar los expedientes de los solicitantes es la Dirección General de Desarrollo Rural; sirve de sustento a lo anterior, lo siguiente:
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En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que dicha Dirección es el área competente para validar las solicitudes presentadas en las Direcciones Regionales y en consecuencia tener conocimiento y administrar los documentos en donde conste el presupuesto ejercido con motivo de los apoyos o subsidios otorgados a las personas que se registran para ser seleccionados, por lo que, debido a que el particular solicitó la información a la fecha de presentación de la solicitud de información, lo procedente es suplir la deficiencia en cuanto a la temporalidad en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, para determinar que EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del documento o documentos en donde conste el presupuesto ejercido por cada uno de los componentes del programa referido en la solicitud, desglosado por Delegación Regional de la SEDAGRO, correspondiente al periodo comprendido del 28 de febrero[footnoteRef:4] al 21 de mayo de 2018. [4:  Ello, al corresponder a la fecha en que se aprobaron las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural e Integral para Familias Fuertes, en la Gaceta del Gobierno del Estado.] 

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de información marcada en el estudio con el inciso d), consistente en el presupuesto otorgado a los organismos no gubernamentales con relación al programa referido en la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó no asignar presupuesto a ninguna organización ya que la operación del programa se basa en las Reglas que para tal efecto son emitidas; lo que, a su vez constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. Asimismo, considerando que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a “contrario sensu” significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, es dable referir que este Órgano Autónomo no es competente para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, además de que no se advierte fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO para generar la información con el grado de detalle solicitada por el particular; teniéndose por atendido tal requerimiento al tratarse de un hecho en sentido negativo; sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” (Sic)
Así, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 143, señala que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, de manera adicional la Ley de la materia en su artículo 18, precisa que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, por lo que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, numeral que a la letra reza: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen” (Sic)
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
• RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Ahora bien, en relación a la información de la que se ordena su entrega se advierte que la misma pudiera contener ciertos datos considerados como confidenciales en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ello deberá omitirse, eliminarse o suprimirse dicha información. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en virtud de que, EL SUJETO OBLIGADO si bien argumentó que en el portal de IPOMEX, encontraría la información solicitada también lo es que fue parcialmente colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, razón por la que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00027/SEDAGRO/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE vía SAIMEX, de lo siguiente:
“a) El documento o documentos en donde conste el monto total del presupuesto aprobado para la ejecución del Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes para el ejercicio fiscal 2018.

b) Los documentos en donde conste el presupuesto ejercido del programa referido, desglosado por componentes para cada una de las Delegaciones Regionales, correspondiente al periodo comprendido del 28 de febrero al 21 de mayo de 2018, de ser procedente en versión pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02282/INFOEM/IP/RR/2018.
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LIC. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

En cumplimiento a o establecido en el ariculo 185, raccién I, de a Ley de Transparenciay.
Accesoa a Informacién Pibiica del Estado de México y Municiios y en mi cardcler de Tiular
e la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarollo Agropecuario,
respeluosamente rindo a Usted Informe Justificado derivado del Recurso de Revisicn
nimero 02262/INFOEM/IP/RRI2018, exponiendo los siguientes:

ANTECEDENTES

veintiuno de mayo de dos mil deciocho, se recibié por medio del Sistema de
Acceso a Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de informacion pibica con
nimero de folio 00027/SEDAGROIIPI201, Io cual se transciibe de manera fteral a
continuacién:

“Busna tarde. Quiero saber el prosupuesto otorgado al programa: PROGRAMA DE
DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS
FUERTES para ol sjorcicio fiscal 2018, de manera general y desglosado en cada
uno de sus componentos que son los sigulentos: + Componento Apoyos
Econémicos a los Productoresfas para el Desarrollo de Proyectos Productivos +
Componente Canasta Rosa Alimentaria Hortofruticola + Componente Estimulo.
Rosas en Areas Rurales + Componente Paquete Cérnico Rosa » Componente
Avicultura Rosa Y do acuerdo a los componentes dol programa, quiero saber el
presupuasto cjercido o comprometido hasta la focha do la solicitud, esto
desglosado por Delegacion Regional de la SEDAGRO. En el caso de Organismos
No Gubernamentales (Organizaciones ~campesinas, Asociacionos Civiles,
Fundaciones, etc) quiero saber el presupuesto oforgado a este tipo de.
organismos, como por ejomplo el Congreso Agrario Permanente del Estado de.
México (CAPEM), que porcién del prosupuesto se les asigns o gestionaron ante la
SEDAGRO, con respecto al programa mencionado, Saludos”.

Unidaadenfomcion, laneacin, Programiciony Evalacion
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2.-E once de junio del aio en curso, la Unidad de Transparencia dio cumplimiento a través

respuesta a dicha soliitud, mediante oficio SEDAGROIUTIOT1/2018, de fecha once de
junio de dos mil deciocho, por medio del Sistema de Acceso a la nformacion Mexiquense
(SAIMEX), manifestando o siguiente:

“Con fundamento uridico en los articulos 1, 2 fracciones Il y VI, 12 parrafo
segundo, 23 raccion I, 24 fraccion XIy altimo parrafo, 150, 151, 152, 156,
157 y 167, do la Loy de Transparencia y Accoso a la Informacidn Pdblica
el Estado de México y Munlcipios, al respecto me permito comentar que
la informacién solicitada puede ser consultada en Ia Plataforma de
Informacién Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaria de
Desarrollo Agropecuario, o en el siguiente link

«hitp:/hwww.ipomex.org.mx/ipo3/igtindicelsedagrolart_92_xiv_a.web

Asi mismo Ia Direccién General de Desarrollo Rural, mediante Oficio
No.207110000/528/2018, informa que no se tiene presupuesto asignado a
cada una de las Delegaciones Regionales, en virtud que 1os programas de
esta Secrtaria so operan conforme a la demanda prosentada por los
productores mexiquense:

En o que refiere a os “Organismos No Gubern:
campesinas, Asociaciones Civiles, Fundaciones, etc.)". (sic) no tenemos
ningn presupuesto asignado a estas, considerando quo los programas

e operan conforme a las Reglas e Operacion vigentes, mismas que
pueden sor consultadas en ol siguiente i
hitp:/egisiacion edomex gob, msites/legislacion.edomex.gob.mufilesit

lles/pdiqcti2018ife285 pd.

3.- Finalmente en fecha dieciocho de junio del presente, el solctante de informacién,
interpuso Recurso de Revision con nimero de expediente 02282/INFOEMIIPIRRIZ01S,
argumentandolos siguientes motivos de inconformidad:

tediante oficio 207110000/528/2018 se da contestacién a que la Secretaria de.
Dosarrollo Agropocuario (SEDAGRO) del Goblerno dol Estado de México no
tiene presupuesto asignado a cada una de las Delegaciones Regionales, en
virtud do que operan conforme a la demanda presentada por los productores.
mexiquenses. y en el mismo oficio mencionan "Por Gitimo, on lo quo refiere a
organizaciones  (organizaciones  campesinas, asociaciones _ civiles,
fundaciones, etc,) no tenemos ningin presupuesto asignado a ostas” En
virtud de lo anterior considero que la. informacion prosentada omito
totalmente mi solicitud de informacion, ya que la SEDAGRO cuenta con una
prosupuesto asignado on cada una do las Delogaciones regionales a la fecha
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Dicho informe encuentra apoyo en el citerio 02/17, emitdo por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales (INAI), toda vez
que se fe brindd respuesta congruente en tiempo y forma al solctante, que @ a lera dice:

Congruencia y exhaustividad. Sus aicances para garantizar ef dorocho do
acceso a fa informacion. Do conformidad con el artculo 3 de Ia Ley Federal de.
Procedimiento. Adminisirativo, de apicacion supletoria a la Ly Fedsral da
Transparencia y Accesoa a Informacion Publica, en témminos de su aticulo 7; todo
acto acministrativo debe cumplircon fos principios de congruencia y exhaustidad.
Para ¢ ofe icio dol dorecho de accoso a la informacion, la congruencia
implica que exista concordancia entre el requenimiento formulado por el partcular
 Ia respuesta proporcionada por o sujeto obligado; miontras que fa exhaustividad
Signifca que dicha raspuesta se refera expresamente a cada uro de los puntos
soliitados. Por lo anterir, 0s sujotos obigados cumpliran con los principios de.
congruencia y exhaustivdad, cuando las respuestas que emitan guarden una
relacidn égica con fo solcitado y atiendan de manera puntual y exprosa, cada uno.
o los contenidos de informacion.

TERGERO: Los mofivos expuestos por o recurrente en el acurso de revision,fesuitan poco
claros e incongruentes, en vitud que este Sueto Obiigado e proporcion oda fa informacion
solcitada. Aora bien, dentro de sus mofivos do inconformidad considera ol ecurrente
“que la informacién presentada omito totalmente mi solicitud de informacién, ya que
la SEDAGRO cuenta con una presupussto asignado en cada una de las Delegaciones.
regionales a la fecha en que se presento la solicitud, esto do acuerdo a as solicitudes.
presentadas por los productores, ya que el programa Desarrollo Rural Integral en el
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Informacién Publica de Oficio Mexiquense

[#] inicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afios 2015-2017 Ingresa tu busqueda

LISTADO DE FRACCIONEY
Programas de subsidios,
estimulos y apoyos

i N FRACCION XIV A
Programas de subsidios, estimulos y apoyos e )
FRACCION XIV A ElsrciciofRegistics jpes carod

Ejercicio 2018 2018 42 [

ULTIMA ACTUALIZACION

miércoles 08 de agosto de 2018 14:25,
Mostrando 1 al 30 de 42 registros Paginas 12» 1 iy
Luis Francisco Rivero Gomez Director
General de Agricultura (Encargado)

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/05/2018

Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/05/2018

Tipo de programa social desarrollado : Transferencia

Denominacién del programa : Programa de Apoyo a Pequefios Productores componente Proyecto de
eguridad Alimentaria para Zonas Rurales (Inversion)

El programa es desarrollado por mas de un area : Si

Sujeto y area corresponsables :

B PROGRAMACION..pdf ~ | WM RESULTADOSDEE..pdf ~ | B NOINFORMESPE.pdf A | W PROGRAMACIONpdf A Negativa Ordena..docx RR02542 - Secre...docx x
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Registro: 003

Fecha de o del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 02/07/2018
Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/01/2019
Tipo de programa social desarrollado : Subsidio

Denominacién del programa : PROGRAMA DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES,
|COMPONENTE "ESTIMULOS ROSA EN AREAS RURALES
El programa es desarrollado por mas de un area : No

Sujeto y area corresponsables :

{Sujeto Obligado corresponsable del programa : NA
|Area o unidad(es) responsable(s) : Direccién de Organizacion de Productores.

Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : Reglas de Operacion
\del 28 de Febrero de 2018

Hipervinculo al documento normativo que indica la creacion del programa: SEDAGRO GACETA
2018 pdf

Fecha de inicio vigencia : 28/02/2017

ino vigencia : 31/12/2018

Fecha de té

Objetivos y alcances del Programa :

: Contribuir a fortalecer

Objetivos Especificos : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes,
iene como propésito, promover y
mentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del desarrollo y fortalecimiento de su
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Objetivos y alcances del Programa :

Objetivo General : Contribuir a fortalecer
Objetivos Especificos : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes,
iene como propésito, promover y

mentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del desarrollo y fortalecimiento de su
rganizacion y capacitacion, impulsando la consolidacion de proyectos productivos y sociales, a fin de mejorar la
roductividad y la calidad de vida de las y los productores agropecuarios.

Icances del Programa : El Programa y sus componentes son de cobertura estatal, preferentemente los

unicipios de alta y muy alta marginacion, asi como aquellos que presenten condiciones de contingencia y/o
ulnerabilidad, zonas prioritarias y municipios que participen en |

Disefio : Se otorgarén incentivos econémicos a mujeres y hombres rurales en caso de vulnerabilidad (viudos/as,
iscapacitados/as, entre ofros) e instituciones educativas que fomenten la vocacién productiva del alumnado,

ra la adquisicion de materiales para el establecimiento de alguno de los siguientes apoyos:

) Micro tinel de 60 m2, equipado con sistema de riego, una bomba aspersora de 5 L y un paquete de semillas

le 1 a 10 especies horticolas, conforme a la demanda del mercado, para la produccion de hortalizas en suelo,
idroponia o produccién de plantula.

) Micro tinel de 120 m2 , equipado con sistema de riego, una bomba aspersora de 5 L y un paquete de semillas
e 1 a 10 especies horticolas, conforme a la demanda del mercado.

) Huertos fruticolas con 10 arboles frutales de una a dos especies de la region, con sistema de riego integrado,
inzas para podar, una bomba aspersora de 20 L. y cercado de la huerta.

Poblacién beneficiada : 4,079

Nota metodoldgica de calculo, en su caso : NA

lonto del presupuesto aprobado : 54,084,804.73

lonto del presupuesto modificado : 0

lonto del presupuesto ejercido : 0

lonto déficit de operacion : NA
lonto gastos de administracion
Hipervinculo documento de modificaciones: NO SE CUENTA EN ESTE MOMENTO CON DOCUMENTO
IDE MODIFICACION A PRESUPUESTO pdf M
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Registro: 003 -

Registro: 004

Ejercicio : 2018

Fecha de del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 28/02/2018

Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/05/2018

Tipo de programa social desarrollado : Apoyo

Denominacién del programa : PROGRAMA DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES
|COMPONENTE: CANASTA ROSA ALIMENTARIA HORTOFRUTICOLA

El programa es desarrollado por mas de un area : NO

Sujeto y area corresponsables :

'Sujeto Obligado corresponsable del programa : Lic Vicente Martinez Alcantara
|Area o unidad(es) responsable(s) : Direccién General de Desarrollo Rural

Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : ACUERDO DEL
'SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES.
Hipervinculo al documento normativo que indica la creacion del programa (Enlace externo):
ttp://legislacion.edomex.gob_mx/sites/legislacion.edomex gob.mx/files/files/pdfigct/2018/feb285 pdf

Fecha de igencia : 03/07/2018
Fecha de término vigencia : 31/12/2018

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene

mo prondsito promover v fomentar Ias actividades de las y los productores en el medio rural, a través del
legisacion edomex gob msitesegilacion edomex gobmidies fles/pel/ ot/ 2018/feb285.pdf |
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Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del

jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap

bjetivos Especificos : * Impulsar la constitucion y consolidacion de organizaciones productivas

* Promover la capacitacion y asistencia técnica a productores/as rurales

[* Contribuir con el establecimiento de Proyectos de Produccion Rural

* Ayudar a personas en situacion de pobreza multidimensional o alimentaria a través de programas sociales
Icances del Programa : El Programa y sus componentes son de cobertura estatal, preferentemente los

Euniu'puos de alta y muy alta marginacion, asi como aquellos que presenten condiciones de contingencia y/o

ulnerabilidad, zonas prioritarias y municipios que participen en |

Disefio : El apoyo consiste en la entrega de una canasta alimentaria hortofruticola integrada por cuando menos.
siete productos cultivados en el Estado de México. Este apoyo se podré entregar al mismo beneficiario/a de
Imanera bimestral, de una hasta en seis ocasiones, de conformidad con la disponibilidad presupuestal
Poblacion beneficiada : Se pretende beneficiar a una poblacion de 54,781; sujeto a la suficiencia
[presupuestal

Nota metodoldgica de calculo, en su caso : NA

lonto del presupuesto aprobado : 32,401,239.86

lonto del presupuesto modificado : 0

lonto del presupuesto ejercido : 0

lonto déficit de operacion : 0
lonto gastos de administracion
Hipervinculo documento de modificaciones: NO SE CUENTA EN ESTE MOMENTO CON DOCUMENTO
IDE MODIFICACION A PRESUPUESTO pdf

Hipervinculo calendario presupuestal: PROGRAMACION.pdf

(Criterios de elegibilidad : Se dara preferencia a las y los solicitantes que ademas de reunir los requisitos
establecidos en las presentes Reglas, estén considerados/as en los siguientes grupos:
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Registro: 006

Registro: 007

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 01/03/2018

Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/07/2018

Tipo de programa social desarrollado : Apoyo

Denominacién del programa : PROGRAMA DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES
|COMPONENTE: PAQUETE CARNICO ROSA

El programa es desarrollado por mas de un area : NO

Sujeto y area corresponsables :

'Sujeto Obligado corresponsable del programa : LIC. VICENTE MARTINEZ ALCANTARA
|Area o unidad(es) responsable(s) : Direccién General de Desarrollo Rural

Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : ACUERDO DEL
'SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTE
Hipervinculo al documento normativo que indica la creacion del programa (Enlace externo):

Fecha de término vigencia : 31/12/2018

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
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Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del

jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap

bjetivos Especificos : * Impulsar la constitucion y consolidacion de organizaciones productivas

* Promover la capacitacion y asistencia técnica a productores/as rurales

[* Contribuir con el establecimiento de Proyectos de Produccion Rural

* Ayudar a personas en situacion de pobreza multidimensional o alimentaria a través de programas sociales

Icances del Programa : El Programa y sus componentes son de cobertura estatal, preferentemente los

Euniu'puos de alta y muy alta marginacion, asi como aquellos que presenten condiciones de contingencia y/o

ulnerabilidad, z onas prioritarias y municipios qu

Disefio : El apoyo consiste en la entrega de un

Paquete Alimenticio “Carnico

D:nexlquense tegrado por 2 kilogramos de carne de bovino, con estandares de sanidad e inocuidad alimentaria,
uyo apoyo sera otorgado en hasta en cuatro ocasiones, de conformidad con la disponibilidad presupuestal
Poblacion beneficiada : Se pretende beneficiar a una poblacién de 21,764; sujeto a la suficiencia
[presupuestal

Nota metodoldgica de calculo, en su caso : NA

lonto del presupuesto aprobado : 20,425,292.28

lonto del presupuesto modificado : 0

lonto del presupuesto ejercido : 0

lonto déficit de operacidl
lonto gastos de administracion : 0

Hipervinculo documento de modificaciones: NO SE CUENTA EN ESTE MOMENTO CON DOCUMENTO
IDE MODIFICACION A PRESUPUESTO pdf

Hipervinculo calendario presupuestal: PROGRAMACION.pdf

(Criterios de elegibilidad : Se dara preferencia a las y los solicitantes que ademas de reunir los requisitos
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Registro: 008

del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 28/02/2018

Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/12/2018

Tipo de programa social desarrollado : SUBSIDIO

Denominacién del programa : PROGRAMA DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES,
COMPONENTE APOYO ECONOMICO A LOS PRODUCTORES PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS

El programa es desarrollado por mas de un area : NO

Sujeto y area corresponsables :

‘Sujeto Obligado corresponsable del programa : LIC. VICENTE MARTINEZ ALVAREZ
|Area o unidad(es) responsable(s) : Direccion de Proyectos

Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : ACUERDO DEL
'SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES.
Hipervinculo al documento normativo que indica la creacion del programa (Enlace externo):

Fecha de il igencia : 28/02/2018
Fecha de término vigencia : 31/12/2018

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del
jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap
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Fecha de i
Fecha de término vigenci

0 vigencia : 28/02/2018
1311122018

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del

jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap

bjetivos Especificos : Impulsar la constitucion y consolidacion de organizaciones productivas.

*Promover la capacitacion y asistencia técnica a productores/as rurales.

[*Contribuir con el establecimiento de Proyectos de Produccién Rural.

*Ayudar a personas en situacién de pobreza multidimensional o alimentaria a través de programas sociales.

Icances del Programa : Programa y sus componentes son de cobertura estatal, preferentemente los

Euniu'puos de alta y muy alta marginacion, asi como aquellos que presenten condiciones de contingencia y/o

ulnerabilidad, zonas prioritarias y municipios que participen en la C

Disefio : NA

Poblacién beneficiada : 11,653

Nota metodoldgica de calculo, en su caso : NA
lonto del presupuesto aprobado : 101, 658,399.37
lonto del presupuesto modificado : 0.0
lonto del presupuesto ejercido : 0.0
lonto déficit de operacidl
lonto gastos de administras

Hipervinculo documento de modificaciones: PROGRAMACION.pdf

Hipervinculo calendario presupuestal (Enlace externo):
Inttp://www.ipomex.org. mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png.

(Criterios de elegibilidad : Se dara preferencia a los solicitantes que ademas de reunir los requisitos
establecidos en las presentes Reglas, estén considerados en los siguientes grupos: a) Las madres solteras jefas .
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Registro: 009

2018

o del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 28/02/2018

Fecha de término del periodo que se informa (dia/mes/afio) : 31/12/2018

Tipo de programa social desarrollado : SUBSIDIO

Denominacién del programa : PROGRAMA DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES,
/COMPONENTE AVICULTURA ROSA

El programa es desarrollado por mas de un area : NO

Sujeto y area corresponsables :

‘Sujeto Obligado corresponsable del programa : LIC. VICENTE MARTINEZ ALCANTARA
|Area o unidad(es) responsable(s) : Direccion de Proyectos

Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : ACUERDO DEL
'SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESARROLLO RURAL INTEGRAL PARA FAMILIAS FUERTES.
Hipervinculo al documento normativo que indica la creacion del programa (Enlace externo):

Fecha de término vigencia : 31/12/2018

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del

jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap
ivne Fenarificns * Imnulear Ia conctitiician v conealidacian de arnanizacinones nrndiictivac:

B PROGRAMACION..pdf ~ | WM RESULTADOSDEE..pdf ~ | B NOINFORMESPE.pdf A | W PROGRAMACIONpdf A Negativa Ordena..docx RR02542 - Secre...docx x





image21.png
/M antecedentes -aleje x ([ informes diarios 207 x \( ji DetlledelSeguimic x \([) RESPRURAL@IPDF x (& .= Portalde nforms. X  I,c Programas desubs - x  [) PROGRAMACION (+ x ([ PROGRamacionpe x \| | MEEGASEN - 5 BESN

< C | @ &5 seguro | https//www.ipomexorg.mx/ipo3/Igt/indice/sedagro/art 92 xiv_a/0/0/0meb¥goTo @ ¥/

Objetivos y alcances del Programa :

(Objetivo General : El Programa de Desarrollo Social Desarrollo Rural Integral para Familias Fuertes, tiene
mo propésito, promover y fomentar las actividades de las y los productores en el medio rural, a través del
jesarrollo y fortalecimiento de su organizacion y cap
bjetivos Especificos : Impulsar la constitucion y consolidacion de organizaciones productivas
+ Promover la capacitacion y asistencia técnica a productores/as rurales
i+ Contribuir con el establecimiento de Proyectos de Produccién Rural
+ Ayudar a personas en situacion de pobreza multidimensional o alimentaria a través de programas sociales
Icances del Programa : Personas que habitan en el medio rural del Estado de México con capacidades
Er’adudivas y que corran el riesgo de encontrarse en situacion de pobreza multidimensional, estado de
ntingencia y/o vulnerabilidad.

Disefio : NA
Poblacion beneficiada : 102, 410 Beneficiarios
Nota metodoldgica de calculo, en su caso : NA
lonto del presupuesto aprobado : 34,071,889.95
lonto del presupuesto modificado : 0.0
lonto del presupuesto ejercido : 0.0
lonto déficit de operacidl 0
lonto gastos de administracion : 0
Hipervinculo documento de modificaciones: NO SE CUENTA EN ESTE MOMENTO CON DOCUMENTO
IDE MODIFICACION A PRESUPUESTO pdf

Hipervinculo calendario presupuestal: PROGRAMACION.pdf

(Criterios de elegibilidad : Se dara preferencia a las y los solicitantes que ademas de reunir los requisitos
lestablecidos en las presentes Reglas, estén considerados/as en los siguientes grupos:

) La poblacion que se encuentre en condiciones de vulnerabilidad y/o contingencia.

) Las madres solteras jefas de familia.

) Los adultos mayores.
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C | ® Noes seguro | transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/ppto-egresos-2018/clasificacion-admva-dependencia-2018.pdf Q

El Poder Legislativo comunicara al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria, a mas tardar 15 dias habiles posterior es
a la publicacion del presente decreto, la calendarizacién que acuerde. De igual forma remitira el resultado de su ejercicio y
aplicacion para efectos de la Cuenta Publica, en los términos que la legislacion aplicable establece.

Articulo 13.- El presupuesto de egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2018, importa un monto de
$3,553,201,766, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operacién y su distribucion, seran
definidos por el propio Poder.

El Consejo de la Judicatura comunicara al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria, a mas tardar 15 dias habiles
posteriores a la publicacion del presente decreto, la calendarizacién que acuerde. De igual forma remitira el resultado de su
ejercicio y aplicacion para efectos de la Cuenta Publica, en los términos que la legislacion aplicable establece.

Articulo 14.- Las erogaciones previstas del Poder Ejecutivo para el gasto corriente y de inversion de las dependencias, en
su clasificacién administrativa, ascienden a la cantidad de $108,080,790,075 y se distribuyen de la siguiente manera:

Clave Unidad responsable Importe

15 de diciembre de 2017 GACETA

. GoBIERMNO Pagina 13

20100 |Gubernatura 59,501,709

10323, m.
16/08/2018,

- % %0
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C | ® Noes seguro | transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/ppto-egresos-2018/clasificacion-admva-dependencia-2018.pdf Q

15 de diciembre de 2017 . Pagina 13

20100 |Gubernatura 59,501,709
20200 |Secretaria General de Gobierno 2,529,901,336
20300 [Secretaria de Finanzas 12,306,004,459
20400 |Secretaria del Trabajo 353,691,501
20500 |Secretaria de Educacion 43,972,701,285
20700 |Secretaria de Desarrollo Agropecuario 2,454,805,992|
20800 |Secretaria de Desarrollo Econédmico 622,235,971
21000 |Secretaria de la Contraloria 321,366,176
21200 |Secretaria del Medio Ambiente 798,496,745
21400 |Coordinacion General de Comunicacion Social 130,096,016
21500 |Secretaria de Desarrollo Social 5,079,192,788
21700 |Secretaria de Salud 1,726,443,843|
21900 |Secretaria Técnica del Gabinete 57,042,019
22300 |Secretaria de Movilidad 1,056,606,024|
22400 |Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano 795,217,163
Secretaria de Turismo 234,039,226
Secretaria de Cultura 2,745,364,013

10:332. m.
16/08/2018,

- % %0
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T Z.0:0.1 [FTULECCION @ 1 PODIECION NNl y dUUIESCente T T2%,000,0907 |
2.6.8.2_| Atencién a personas con discapacidad 442,887,554
2.6.8.3 Apoyo a los adultos mayores 1,731,288,689
2.6.8.4  Desarrollo integral de la familia 214,802,852
2.6.8.5 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 1,619,718,695
2.6.8.6 Oportunidades para los jévenes 247,415,619
3 DESARROLLO ECONOMICO 14,371,480,668
3.1 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 996,028,509
3.1.1 Asuntos econémicos y comerciales en general 34,708,323
3.1.1.1_|Promocién internacional 34,708,323
3.1.2 Asuntos laborales generales 961,320,186
3.1.2.1_|Empleo 725,313,395
3.1.2.2 | Administrativo y laboral 236,006,791
3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 2,145,906,617
3.21 Agropecuaria 1,445,140,725
3.2.1.1 | Desarrollo agricola 968,220,563
3.2.1.2 Fomento a productores rurales 445,377,994
3.2.1.3 _|Fomento pecuario 28,400,105
3.2.1.4 |Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 3,142,063
322 Silvicultura 226,425,792
3.2.2.1_|Desarrollo forestal 226,425,792
323 Acuacultura, pesca y caza 26,396,764
3.2.3.1_|Fomento acuicola 26,396,764
3.25 Hidroagricola 447,943,336
3.2.5.1_|Infraestructura hidroagricola 447,943,336
3.3 COMBUSTIBLES Y ENERGIA 215,056,601
335 Electricidad 215,056,601
3.3.5.1_|Electrificacién 215,056,601
3.4 MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 651,123,216
341 Extraccién de recursos minerales excepto los combustibles minerales 10,727,767
3.4.1.1_|Fomento a la mineria 10,727,767
342 Manufacturas 640,395,449

3.4.2.1_|Modernizacién industrial 640,395,449
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7.1.3. CRITERIOS DE PRIORIZACION
Se dara preferencia a las y los solicitantes que ademas de reunir los requisitos establecidos en las presentes Reglas, estén
considerados/as en los siguientes grupos:

a) La poblacién que se encuentre en condiciones de vulnerabilidad y/o contingencia.
b) Las madres solteras jefas de familia.
c) Los adultos mayores.
d) Hogares indigenas.
e) La poblacién de los municipios incluidos en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y de zonas prioritarias.
f) Las personas que se encuentren en la lista de espera del Programa.
g) La poblacién que habita en zonas con potencial productivo.
h) Las deméas que determine la instancia normativa.

7.1.4. REGISTRO
La o el solicitante debera realizar los tramites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto establezca la Instancia
Ejecutora presentando la documentacion establecida en las presentes Reglas de Operacion.

Las Delegaciones Regionales de acuerdo con su competencia territorial seran las responsables de integrar los expedientes
de las y los solicitantes, de conformidad con lo establecido en las presentes Reglas.

La Direccién General de Desarrollo Rural sera la responsable de validar y resguardar los expedientes de los solicitantes.
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reccion General de Desarrollo Rural

se informa : 07/06/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 301062018

Clave o nivel del puesto : 26D

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado :
Directora General De Desarrollo Rural (Encargada)

Nombre : Leslie Alejandra

Primer apellido : Gutierrez

Segundo apellido : Rafio

Area o unidad administrativa de adscripcién : Direccion
General de Desarrollo Rural

Fecha de alta en el cargo :
07/06/2017

Tipo de vialidad : Caretera

Nombre de vi
SEDAGRO

fad : Conjunto

Numero Exterior : SIN

Numero Interior : N/A

Tipo de asentamiento : Exhacienda

Nombre del asentamiento : SAN
LORENZO COACALCO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipi
METEPEC

Nombre de la localidad : SAN LORENZO COACALCO (SAN
LORENZO)

Cédigo postal : 52140

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : 7222756400 -
5782

Correo electronico oficial :
gemdgdru@edomex gob.mx

Area responsable de la informacion : Subdireccion de
Administracién y Desarrollo de Personal

Fecha de validacion :

2018-06-25 10:24:45

Fecha de actualizacion :

2018-06-22 13:56:10

Nota :

de Productores

Isaac Mendarozqueta Buenfil
‘Coordinador





